
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ECUADOR ANDINO- 
ECUANDY CIA. LTDA. 

De acuerdo a previa convocatoria entregada alos señores socios, siendo las 15H00 del 27 
de febrero de 2015, se reúnen los señores socios de la compañía ECUADOR ANOINO- 
ECUANDY CIA. LIDA, en la oficina de la compañía ubicada en la Av. Mariscal Sucre N71- 
830 y calle La Esperanza del Distrto Metropolitano de Quito, para tratar «l siguiente orden. 
della: 

1. Aprobación del Informe del Gerente delaño 2014 
2. Análisis y aprobación delos Estados Financieros del ejercicio económico del año 2014 

3.- Resolución sobre el destino delas utlidades del año 2014 
4.- Resolución sobre la transformación de la Compañía en Sociedad Anónima, prórroga del 
plazo de duración de la compañía y codificación integral del Estatuto Social. 

AL no contar con la asistencia del doctor Freddy España, Presidente de la empresa, los 
señores socios presentes resuelven que presida esta junta general el señor Robinson Paúl 
Pico Guevara y que actúe como Secretario el señor Mario Aguilar Ávila, Gerente de la 
empresa. 

El señor Presidente solicita se proceda a constatar el quórum y se determina que se 
"encuentran presentes los señores socios Jeannett Pullas Ocapana poseedora de 3,525 
participaciones; Mario Aguilar Ávila, poseedor de 6.443 participaciones; y, señor Luis 
Tomás Pico, representado por el señor Robinson Pico Guevara, poseedor de 6 

participaciones; quienes representan el 94.74% del total del capital socia, por lo que el 
señor Presidente siendo las 15430 da por instalada la junta general. 

"DESARROLLO DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA: 

1. El señor Presidente solita se proceda a dar lectura del informe de gerente del año 
2014, al cual luego de la lectura yde las dellveraciones correspondientes, los señores por 
"unanimidad resuelven Aprobar el Informe del Gerente del año 2014. 

2. El señor Presidente solicita a la Lic. Alexandra Galarza, Contadora de la compañía, 
proceda con la lectura, explicaciones y aclaraciones a las cuentas de los Estados 

Financieros del año 2014. Luego del análisis y deliberaciones del aso, los señores socios 
por unanimidad resuelven Aprobar los Estados Financieros del ejercicio económico del 
año 2014. Para el efecto no votaron los señores administradores. 

3. La señora Contadora informa que la utilidad liquida después del 15% de participación 
de trabajadores, menos Impuesto a la renta y menos la reserva legal, es por US$ 2.12. Los



señores accionistas luego de las deliberaciones del caso por unanimidad resuelven que 
esta utilidad del año 2014 se la mantenga dentro de las cuentas de patrimonio. 

4. El señor Gerente manifiesta que uno de los objetivos de la compañía en los últimos 
años ha sido transformarla en sociedad anónima, por lo que es en esta junta donde se 
debe tomar la resolución defintva; así como es necesario resolver la prórroga de 
duración de la empresa que se vence el 19 de abri! del 2015. Al respecto los señores socios 
luego delas deliberaciones del caso resuelven por unanimidad lo siguiente: 
Transforma a ECUADOR ANDINO-ECUANDY CA. LTDA, en Sociedad Anónima. 
Prorrogar el plazo de duración de la compañía en SO años más, y 
Aprobar la Codificación integra del Estatuto Social 

   

Para el cumplímiento de esta resolución la juma general resuelve por unanimidad, 
“lsponer y autoriza al representante legal de la compañía para que compac y realice 
odos ls trámites legales necesarios par la transformación de la compañía en sociedad 
anónima, prorrogar el plazo de duración de la compañía y la codificación Integra del 

estatuto social, el mismo que forma parte integral del acta dela junta general. 
Sin existir otro punto que trata, el señor Presidente da un receso de 30 minutos para que 
se redacte el acta correspondiente. 

Una vez que se cuenta con el acta, se reinstala la jua general y el señor Presidente 
solicita se dé lectura del acta, la misma que es aprobada por unanimidad por parte de los 
socios presentes. 

Siendo las 16N45 el señor Presidente da por finalizada la junta general ordinaria de socios 
celebrada el 27 de febrero de 2015; y, para constancia de lo actuado al pie de la presente, 
firman: 

a Eno Mar Aguilar Ávila 
SECRETARIO


